
Por consiguiente, ejecuto e presen o, por Secretaría 
elabórese la liquidaci 

NOTIFÍQ 

de costas. 

SAÚL PACH 1 N JIMÉ 
Juez 

J 

.(1111 

a  y 
nirj :_t 

% 

e4
3/4  

4‘t 06c 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
IBAGUE TOLIMA 

Carrera 21  No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia °Alfonso Reyes Echandía° 
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Ibagué Tolima, marzo quince (15) de dos mil veintidós (2022). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO (EJECUCIÓN POR 
COSTAS) INSTAURADO POR FELIX JESÚS RODRÍGUEZ 
SALAZAR Y OTROS CONTRA ROSALBA RODRÍGUEZ OVIEDO 
Y OTRA (C.4) RADICACIÓN No.2008-00377-00.- 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia 
Unitaria del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Ibagué 
Tolima, en providencia del 1 de marzo de 2022, que CONFIRMÓ la 
decisión proferida por este Juzgado mediante auto del 11 de agosto 
de 2021. 
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